
www.patrulleros.com 

Orden de 16 de Septiembre de 1982, Complementaria de la Orden de 
5 de Mayo de 1981 por la que se regula la Homologación de 
Empresas de Trasporte de Carretera de Mudanzas. 
 
La Orden ministerial de 5 de mayo de 1981 establecía determinados 
requisitos, que aludían preferentemente a la capacidad de transporte, 
disposición de personal fijo y especializado y experiencia en la actividad, 
para el acceso a un Registro de Empresas de Mudanzas homologadas, que 
suponga para el usuario un determinado nivel de garantía y calidad. 
En el año transcurrido desde entonces, se han planteado algunas dudas de 
interpretación que tienen su razón de ser, en un caso, en una simple omisión 
y en otro, en un error que daba como conclusión algo no pretendido por 
quien elaboró la disposición; se llegaba a considerar como Asociación de 
ámbito nacional a la que tuviera implantación efectiva en diez provincias, 
aunque sus afiliados no tuvieran en el sector una representación mínima. 
La subsanación de aquellos errores puede suponer, de algún modo, un 
cambio en las condiciones exigidas a las Empresas de mudanzas para su 
homologación, por todo lo cual he tenido a bien disponer la siguiente Orden 
complementaria 
 
Artículo primero. 
Los párrafos 2, y 3, del artículo 3. De la Orden ministerial de 5 de mayo de 
1981 quedan redactados como sigue: 
Los extremos incluidos en los apartados B), C), D), E), y G) podrán ser 
acreditados mediante certificación expedida por una Asociación Nacional de 
Empresas de Mudanzas que lo acredite suficientemente; sin perjuic io de la 
potestad de inspección directa por parte de la Administración. Las 
Asociaciones se responsabilizarán de todos los puntos incluidos en las 
certificaciones que expidan, perdiendo automáticamente esta facultad en el 
caso de que se compruebe cualquier falta de veracidad. 
A estos efectos, se considerará a una Asociación de Empresas de Mudanzas 
de ámbito nacional siempre que su implantación efectiva se extienda, al 
menos, a diez provincias y que sus afiliados agrupen, al menos, el 10 por 
100 de las Empresas registradas en la actividad de mudanzas. 
 
Artículo segundo. 
El último párrafo de la disposición transitoria de la Orden ministerial de 5 de 
mayo de 1981 queda redactado como sigue: 
Estos extremos podrán acreditarse documentalmente o por certificación de 
una Asociación Nacional de Empresas de Mudanzas. 
 
 
 
Madrid, 16 de septiembre de 1982. 
GAMIR CASARES. 


